RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004380, Ent. N° 5938/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la contratación de servicios de transporte con chofer;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal de fecha 23/02/2011, se emitió dictamen favorable al procedimiento especial aprobado por Resolución de Directorio Nº 1899/10 de 15/12/2010 de “Reglamento de contratación de servicios de transporte con Chofer”, señalándose que debía requerirse la autorización del Poder Ejecutivo;
2) que por Resolución del Directorio de fecha 14/5/14 (R/D Nº 493/14) se autorizó un crédito por la suma de $ 126:000.000, a efectos de atender el gasto a originarse por concepto de servicios de locomoción contratada, en toda la República durante el Ejercicio 2014, de conformidad con lo establecido en el Procedimiento Especial de Contratación de Servicios de Transporte de Personal, Materiales, Equipos y otros implementos mediante vehículos con chofer, aprobado por R/D Nº 1899/10 del 15/XII/10 –que fuera modificada por R/P Nº 5/11 del 11/3/11 y ésta a su vez convalidada por R/D Nº 273/11 del 17/3/11;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2/7/2014, acordó observar el gasto por:
a) no constar en las actuaciones la autorización del Poder Ejecutivo, la cual debe ser de fecha posterior a su dictamen, de acuerdo con lo dispuesto por el Inciso 2) del Artículo 37 del T.O.C.A.F., y
b) comprometer un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

4) que posteriormente la Administración remitió Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 10/08/2011, por la que se autorizó el referido procedimiento especial, aprobado por Resolución de Directorio del 15/12/2010, surgiendo del Resultando II) de la misma, que las modificaciones refieren a la única salvedad planteada por el Tribunal de Cuentas al emitir su dictamen de fecha 23/2/2011, que fuera subsanada por Resolución de Presidencia del Organismo Nº 5/11 del 11/3/2011;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10/9/14, acordó levantar la observación formulada con fecha 2/07/2014, en relación a la autorización del procedimiento por parte del Poder Ejecutivo y mantener la observación referida a la falta de disponibilidad presupuestal;
6) que en la oportunidad, la Administración remite Resolución N° 1136/14 de fecha 24/9/14, por la que el Directorio dispuso reiterar el gasto de $ 126.000.000 (IVA incluido), expresando que el servicio de locomoción contratada en toda la República se torna extremadamente necesario para el normal funcionamiento, operativa y gestión de la Administración;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma permanece incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 2 de julio de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Administración actuante;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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